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CONSTANCIA: Medellín, mayo 06 de 2021. Señora Juez, me permito 

informarle, que por reparto del 23 de marzo de 2021, le correspondió a 

este Despacho el conocimiento del recurso de apelación del auto 

proferido el día 08 de marzo de 2021 por el Juzgado 23 Civil Municipal 

de Medellín, demanda con radicado N° 05001 40 03 023 2020-00847 

00. 

 

Una vez visualizado el contenido del expediente digital remitido se 

observa lo siguiente: 
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Lo anterior, para los fines pertinentes 

 

LORENA M. RÚA RAMIREZ 

Escribiente 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Prueba anticipada 

Citante Kenworth de la Montaña S.A.S 

Citado Julio Toro 

Radicado 05001 40 03 023 2020-00847 00 

Instancia Segunda 

Asunto Ordena devolver expediente digital 

 

El Juzgado 23 Civil Municipal de Medellín remitió el expediente 

correspondiente al proceso de la referencia, a efectos de surtir el 

recurso de apelación contra el auto del 08 de marzo de 2021 proferida 

en esa instancia. 

 

Realizada la revisión del expediente digital allegado, se advierte que el 

mismo no se remitió en su integridad, toda vez, que en el pdf 015 se 

encuentra el auto que no accede a la solicitud de medida cautelar y en 

el pdf 016 está el auto que no repone y concede el recurso, careciendo 

del recurso incoado, así como el traslado que trata el artículo 326 del 

Código General del Proceso. 

 

En cumplimiento del examen de que trata el artículo 325 del Código 

General del Proceso, se constata que su envió no se realizó respetando 

los lineamientos del Consejo Superior de la Judicatura contenidos en el 

Protocolo Para La Gestión De Documentos Electrónicos, Digitalización Y 

Conformación Del Expediente Digital, especialmente el contenido del 

numeral 7.2.1. que establece las pautas específicas para la 

conformación del expediente, bien sea que el expediente haya iniciado 

con documentos en soporte papel que no están digitalizados 

(escaneados), que el expediente haya iniciado con documentos en 

soporte papel, que fueron digitalizados o que el expediente haya 

iniciado con documentos electrónicos y que dispone: “En cualquiera de 

los tres casos anteriores, para la conformación del expediente se debe tener 

en cuenta lo siguiente:  

 

• A partir del primer documento que se reciba, se dará inicio a un 

expediente judicial electrónico, para lo cual se debe crear una carpeta 

electrónica en la que se conserven los nuevos documentos que aporten 
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digitalmente los intervinientes en el proceso así como los que se 

produzcan en el despacho judicial, de manera que no se fragmente el 

expediente y se mantenga su integridad, como unidad documental 

completa.  

• Para respetar el orden natural de las actuaciones, los 

documentos deben ingresarse cronológicamente.  

• La carpeta electrónica que contiene los documentos del expediente, se 

nombra con el número único de radicación, que identifica el respectivo 

proceso judicial.  

• Las carpetas que contengan expedientes de un mismo tipo de proceso, 

se guardan a su vez en carpetas identificadas con el nombre de la Serie 

o subserie documental respectiva, el cual se toma de la Tabla de 

Retención Documental aprobada para cada tipo de despacho judicial, 

publicadas en el sitio web (…)” 

 

En razón de lo anterior, se hace necesario como medida de dirección, 

disponer la devolución del expediente al juzgado de origen para que 

realice las actuaciones encaminadas a la debida conformación del 

expediente, instándole para que se corrija la deficiencia advertida, que 

como se advirtió en líneas anteriores, en el expediente digital no obra el 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación instaurado por la 

KENWORTH DE LA MONTAÑA S. A. S, como tampoco el respectivo 

traslado a la parte contraria, que trata el artículo 326 del Código 

general del Proceso.  

 

Una vez surtido lo anterior, remitirá de forma completa y ordenada el 

expediente en forma digital. 

 

Así las cosas, toda vez que no está garantizada ni la integridad ni la 

disponibilidad del expediente de la referencia, se ORDENA la devolución 

del expediente correspondiente al proceso de la referencia al JUZGADO 

23 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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